RES. 935/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001740, Ent. N° 1355/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración  de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016  convocada por el Servicio Nacional de Sangre, para el servicio de apoyo e información del predonante y donante de sangre para el Hemocentro Regional de Maldonado como también para las jornadas descentralizadas incluyendo la totalidad de las localidades de los Departamentos de Maldonado, Rocha, Treinta y Tres, Lavalleja y Cerro Largo;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales de fecha 15/01/2016;
2) que al acto de apertura realizado con fecha 11/02/2016, se presentó únicamente la firma José Alberto Rodríguez;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 12/02/2016, aconsejó adjudicar por ser único oferente, precio conveniente y en base a la puntuación asignada de acuerdo a los elementos de ponderación previstos en el pliego, a la firma  José Alberto Rodríguez;
4) que consta Resolución adoptada por la Sub-Directora de del Servicio Nacional de Sangre, adjudicó el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por el período es de 12 meses, por un monto total de $ 10:356.453,12 IVA incluido, indicándose en la afectación para el presente Ejercicio es de $ 6:904.302,08 impuestos incluidos, quedando para el Ejercicio 2017 un monto de $3:452.151,04;
5) que consta documento de afectación de fecha 04.3.2016 Ejercicio 2016 por la suma de $ 6:904.302;
CONSIDERANDO: 1) que si bien se publicó el llamado en el sitio web de compras estatales (Resultando 1), no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF al no realizarse la publicación en el Diario Oficial; 
2) que en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece que las ofertas deberán venir acompañadas por: “Formulario de identificación del oferente y comprobante de compra de Pliego”;
3) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, que establecen que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) y 3);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones.  
dc
